
APELLIDOS Y NOMBRES CARGOS 
A. SUCAPUCA VISA ROSARIO ADMINISTRADORA 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGOS 

B. CORA CAHUANA HERMILIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO I EN ESCALAFÓN 

DE LOS SUPLENTES: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

U E RODRÍGUEZ 

/PRESIDENTE REGIONAL 

B. GONZALES ARESTEGUI JULIO REYNALDO TESORERO 

A. GUERRA MARTINEZ LIZARDO FULGENCIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO I EN PATRIMONIO 
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N°304-2014-PR-GR PUNO 

PUNO,  13 5 jUN 2014  

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario designar a: Rosario Sucapuca Visa y Julio Reynaldo Gonzales 
Arestegui, como nuevos responsables titulares; a Lizardo Fulgencio Guerra Martínez y 
Hermilio Cora Cahuana, como nuevos responsables suplentes, de las cuentas bancarias 
de la UNIDAD EJECUTORA 001434 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE PUNO; así COMO 
disponer las acciones necesarias para efectos de la modificación del registro de firmas 
correspondiente, modificando en tal sentido lo dispuesto por la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 091-2013-PR-GR PUNO de fecha 06 de Marzo 2013; 

• 	 De conformidad con lo dispuesto en la normatividad aprobada por la Dirección 
General del Tesoro Público; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 	DESIGNAR a: ROSARIO SUCAPUCA VISA, 
ADMINISTRADORA, en reemplazo de Néstor Aparicio Ortega Guerra; a: JULIO 
REYNALDO GONZÁLES ARESTEGUI, TESORERO, en reemplazo de Juan Gualberto 
Santos Quispe, como responsables titulares; a LIZARDO FULGENCIO GUERRA 
MARTÍNEZ, TÉCNICO ADMINISTRATIVO 1 EN PATRIMONIO, en reemplazo de Fredy 
Choque Aroapaza; y: HERMILIO CORA CAHUANA, TÉCNICO ADMINISTRATIVO 1 EN 
ESCALAFÓN, en reemplazo de Teresa Zantina Pilco Montes de Oca, como 
responsables suplentes, para el manejo de las cuentas bancarias de la UNIDAD 
EJECUTORA 001434 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE PUNO. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo señalado en el artículo 
precedente, el cuadro de funcionarios responsables del manejo de las cuentas 
bancarias de la antes mencionada Unidad Ejecutora, es como sigue: 

DE LOS TITULARES: 

14PR/264 
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